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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2021. 

La Secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO: DARÍO DE JESÚS POSADA LONDOÑO 

RADICACIÓN: 7600140030072017-00-189-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al despacho comisorio devuelto por la inspectora de policía urbana categoría 

especial inspección de policía, no puede tenerse en cuenta la anterior devolución, toda vez 

que el presente despacho, fue devuelto al lugar de origen es decir al Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Palmira. Por lo tanto, en atención al escrito que antecede y habiéndose 

desarchivado el proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento a la parte interesada que el expediente ha sido traído 

de archivo, el cual permanecerá en Secretaría por el termino de treinta (30) días, vencido el 

termino se regresará el expediente a archivo. 

 

SEGUNDO: REMITIR por Secretaría la presente devolución al Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Palmira, bajo el radicado 2014-115 para lo de su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 25 de agosto del 2021  
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